
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No.262
Abril 25 de 2003

Por el cual se aprueba el camb¡o de unos parámetros técnicos de la cadena
h¡dráutica CASALACO

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
sspecial las conferidas €n el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resoluc¡ón
8-0103 dsl 2 de febrero de 1995 del Min¡sterio de Minas y Energia, el Ansxo
general de la Rasolución CREG 025 de 1995 y su Regtamento intemo y
según lo decid¡do en la reunión No.1Bg del24 de abril de 2003.

CONSIDERANDO:

L Que EMGESA mediants comun¡cación 0i16528 dol iO de enero oe
2003, dir¡gida al Centro Nac¡onal ds Despacho informó del retiro
parcial de un¡dades ds la cadena CASALACO, modificando de e$a
manera su despacho, reduciendo su potancia acliva e informando dB
los nuevos parámettos operativos do esta cadena:

2. Que lSA, med¡ante comun¡cac¡ón OO4974-i de matzo 1Z de 2OOB
d¡r¡gida al Subcom¡té Hidrológ¡co y de ptantas h¡dráulicas, soticitó su
análs¡s y.concopto de acuerdo con el procedim¡snto aprobado por sl
CNO med¡ante acuerdo 84 del 7 de septiembre de 2000:

3. Que EMGESA, en la reunión extraordinaria del Subcomité Hidrológico
y de Plantas H¡dráulicas No. 110, celebrada el viernes 2g de mar¿o de
2003 expl¡có a este Subcomité su solicitud y la sustentó a través de
una prasontac¡ón técnica:

4. Que el Subcomité H¡drológ¡co y de plantas Hidráuticas. hab¡endo
escuchado a EMGESA y anal¡zado la sustentación de su solic¡tud
relac¡onada con la mod¡ficación de los l¡empos de aviso para
redespacho en la nueva configurac¡ón de la cadena CASALACO,
luego del retiro de las unidades (2 de Salto l, 2 de Laguneta y 1 de
Coleg¡o), encontró razonable que ol t¡empo de aviso pára el
redespacho fuera de cuatro (4) horas con el f¡n de manejar el recurso
sin desviaciones. En caso del disparo de una unidad de Salto, el
agua requerida para generar aguas abajo or¡g¡naria una
ind¡sponibilidad de 31 MW en Coteg¡o durante una (l ) hora.
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Que el Subcom¡té Hidrológico a través de su presidenle, presentó al
u_omrte de Opefación, en la rsun¡ón No. 106 del martes,l5 de abr¡l de2003,..1a solicitud de aprobac¡ón de la mod¡f¡cación de lo" párar"iroi
operat¡vos de esta c€dena,

Que.el Comité de Operación sn su sss¡ón 106 det 1S de abr¡l de 2OO3
I'-9{11te su Concspto N. 012 d¡o concepto favorabte a la solicit;dé
EMGESA y recomendó al CNO aprobar el cambio de estoiparámetros técnicos de ta cadena CASÁLACO.

ACUERDA:

lTll{Fl9:M.odil.car ta Capac¡dad Mín¡ma Técn¡ca de ta cadena h¡dráut¡ca
U|üALAUU, los lempos d€ av¡so para dar ¡nicio a la opsración ds la cadana
I-"1 fj.:p:"1'9 yl".índisponibitidad máxima en Cotegio sn caso det disparo
de una un¡dad de Salto duranta una hora:
Potenc¡s.Act¡va Mín¡ma; 29 MW (9 MW en Saltol y 20 MW en Colegio)
I rempo oé avtso vál¡do solo para rgdesDacho: 4 horas.
lndisponibilidad TnA? "n 

Coleg¡o durante una hora por disparo de una
untdad de salto: 31 MW

SEGUNDO: El presente acuérdo déroga todos aquellos que lé saan
Tnll1ios y rige a part¡r dst despacho que sé programará et dí; gO de Abr¡l
de 2003 para el día 1 de Mavo de 2OO3

f
El Secretario Técnico,

/@a/l
fr*ro 

oLARTEAGU|RRE

El Presidente,
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